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CAPÍTULO 1

Régimen fiscal general de las operaciones de 
reestructuración de empresas

500

502La dinámica de los mercados actuales ha generado la necesidad de que las estructuras empresa-
riales sean más eficientes y competitivas. Esto supone, en determinadas ocasiones, que los gru-
pos empresariales se reorganicen mediante la realización de operaciones de concentración por las
que una o varias entidades se extinguen y se integran en otra previamente existente o bien en una
entidad nueva que resulta de la operación. Son las denominadas, en el ámbito mercantil, opera-
ciones de fusión por absorción o por constitución de una nueva entidad. Estas operaciones de
concentración pueden tener lugar tanto dentro del seno de un mismo grupo empresarial como
entre entidades de diferentes grupos.
En otras ocasiones, dichas reorganizaciones suponen una cierta desconcentración en la medida
en que negocios empresariales se transmiten de unas entidades a otras, donde la entidad transmi-
tente puede o no extinguirse. Son las denominadas, en el ámbito mercantil, operaciones de esci-
sión total o parcial y aportaciones no dinerarias tanto de ramas de actividad como de simples ele-
mentos patrimoniales afectos a actividades económicas.
En cuanto a las operaciones de canje de valores, por las mismas igualmente se consigue alcanzar
una especie de fusión de alianzas a través de la toma del control en el capital de otras entidades,
mediante la adquisición de participaciones que determinan la mayoría de los derechos de voto
en otras sociedades o, teniendo previamente dicha mayoría, el refuerzo de la misma, sin que ello
suponga la transmisión material de ninguna empresa concebida como organización de medios
materiales y personales.
Respecto de las aportaciones no dinerarias, tanto de ramas de actividad como de simples elemen-
tos patrimoniales, igualmente se transmiten organizaciones empresariales, en caso de ramas de
actividad, o activos empresariales con la finalidad de mejorar la eficiencia de los negocios de las
entidades afectadas por las aportaciones.
Cualquiera que sea la operación realizada, en todas ellas se ponen de manifiesto transmisiones de
elementos patrimoniales que pueden determinar la generación de rentas a efectos fiscales, lo cual
puede incidir negativamente en la toma de decisiones sobre la realización de dichas operacio-
nes. Por ello, la normativa fiscal siempre ha establecido particularidades respecto del tratamiento
fiscal de las mismas.

505PRECISIONES 1) El régimen fiscal inicial de las operaciones de fusión y escisión de empresas se estableció
por la L 76/1980 a través de un complejo procedimiento administrativo por el que se concedían beneficios
fiscales de hasta el 99% de las plusvalías que se pudieran poner de manifiesto en las mismas. En definitiva, los
efectos de dicho régimen consistían en que se permitía revalorizar los balances de las empresas que participa-
ban en las operaciones con un coste fiscal muy reducido, tanto de la entidad adquirente como de la adquirida.
2) A partir del 1-1-1992 dicho régimen fiscal fue sustituido por el establecido en la L 29/1991, por la que se
incorporaron a nuestro ordenamiento jurídico tributario las normas contenidas en la Dir 90/434/CEE23-7-1990, si bien se
extendieron a las operaciones realizadas entre entidades residentes en territorio español los mismos principios
tributarios que inspiraban aquella norma comunitaria para las operaciones de concentración de empresas
intracomunitarias.
De acuerdo con tales principios, la fiscalidad debe ocupar una posición neutral en las decisiones empresaria-
les sobre concentración de empresas, en la medida en que dicho régimen no debe suponer un estímulo a la
realización de tales operaciones ni tampoco un obstáculo a las mismas.
Ello se consigue en cuanto que, de la realización de esas operaciones, no se deriva ninguna carga tributaria,
dado que dicho régimen consiste sencillamente en un simple diferimiento de la tributación de las rentas
que se ponen de manifiesto con ocasión de la transmisión de los patrimonios que se produce en estas opera-
ciones, mediante la técnica de conservar, a efectos fiscales, en la entidad que recibe dicho patrimonio, los mis-
mos valores que tenían esos elementos patrimoniales en la entidad transmitente con anterioridad a la realiza-
ción de la operación.
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Esta misma regla de diferimiento se extiende a los socios personas físicas o jurídicas que se vean afectados
por la realización de la operación. Las participaciones recibidas por esos socios de las sociedades adquirentes
de los patrimonios se valoran por el mismo valor que en ellos tenían las participaciones en la entidad transmi-
tente que son canjeadas por aquellas otras participaciones.

506 Actualmente, el régimen especial de las operaciones de fusión, escisión, aportaciones de ramas
de actividad y canje de valores se regula en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades (LIS art.83 a
96 redacc L 4/2008). Dicho régimen, además de continuar con la neutralidad tributaria ya estable-
cida en la L 29/1991 (nº 505), incorpora ciertas novedades, como son:
– limitación de la operación de canje de valores al ámbito estricto de la Unión Europea en lo que
respecta a la residencia de los socios que acuden al canje, sin perjuicio de que se computen
igualmente los demás socios para determinar si por el canje realizado la entidad adquirente
alcanza la mayoría de los derechos de voto en la participada, así como en lo que respecta a la
residencia de la entidad adquirente de los valores;
– deducibilidad del fondo de comercio incorporado en el precio de adquisición de la participa-
ción, en el supuesto de operaciones en las que la entidad adquirente participe en el capital de la
transmitente;
– en los supuestos en que se produce la extinción de entidades como consecuencia de estas
operaciones, transmisión a la entidad adquirente del derecho a la compensación de las bases
imponibles negativas que estuviesen pendientes de compensar al tiempo de realizar la operación.
No obstante, la LIS establece ciertas limitaciones a la compensación de tales bases imponibles al
objeto de evitar que las mismas pérdidas puedan compensarse doblemente a efectos fiscales;
– igualmente, en el caso de extinción de entidades, retroactividad fiscal de las rentas derivadas
de las operaciones de concentración de empresas, en los mismos términos a los que alcance a
efectos contables;
– medidas para evitar supuestos de exceso de imposición que pudieran manifestarse por motivo
de los criterios que este régimen impone a efectos de la valoración de los elementos transmitidos;
y
– extensión del régimen de diferimiento a otras operaciones de aportaciones no dinerarias espe-
ciales.

508 Por el contrario, si estas operaciones se realizan sin acogerse al régimen fiscal especial, se aplica-
rán las reglas correspondientes al régimen general (LIS art.15 –redacc L 40/2010–, 18 y 30 redacc L
39/2010), de tal forma que se gravarán por el IS todas las rentas que se pongan de manifiesto con
ocasión de la transmisión de los elementos patrimoniales afectados por la operación. También se
gravarían las rentas generadas a nivel de los socios por el canje que se deriva de la realización de
estas operaciones. Igualmente, se devengarán los impuestos indirectos que graven cualquiera de
los hechos y actos derivados de la operación realizada.
En este capítulo se desarrolla el régimen fiscal general de estas operaciones tanto a nivel de las
sociedades que participan en las mismas, como a nivel de sus socios con ocasión del canje de
valores que, en su caso, se deriva de tales operaciones.

I. Impuesto sobre Sociedades
510

512 Dentro del régimen fiscal general de las operaciones de reestructuración empresarial, podemos
distinguir entre las fusiones, escisiones (totales y parciales), aportaciones no dinerarias, el canje
de valores y el cambio de domicilio social.
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A. Fusión
515

516Las características del régimen fiscal general de una operación de fusión son las siguientes (LIS
art.15 redacc L 40/2010):
a) Las revalorizaciones contables, que pudiera realizar la entidad adquirente con ocasión de la
operación de fusión realizada, no se integran en su base imponible, aun cuando el importe de la
revalorización se integre en el resultado contable. Ello es consecuencia de que sólo se grava por
el IS la revalorización realizada al amparo de normas legales o reglamentarias que obliguen a la
inclusión en la cuenta de pérdidas y ganancias del resultado de la revalorización, requisito que
no se manifiesta en una operación de fusión. El importe de las mismas no determina, a efectos fis-
cales, un mayor valor de los elementos patrimoniales revalorizados.
No obstante, de acuerdo con el PGC dicha revalorización contable no tiene lugar dado que la enti-
dad adquirente no puede revalorizar los elementos patrimoniales que integran su patrimonio, es
decir, esos elementos conservan el mismo valor contable que tenían con anterioridad a la realiza-
ción de la operación de fusión.
b) La entidad transmitente ha de integrar en su base imponible la diferencia entre el valor normal
de mercado de los elementos transmitidos y su valor contable, siempre que el mismo coincida
con su valor fiscal, pues, en caso contrario, la renta generada se determinaría según este último
valor. En definitiva, la plusvalía latente en el patrimonio transmitido sale a relucir a efectos fiscales
con ocasión de la realización de estas operaciones.
c) La integración de estas rentas en la base imponible se realiza en el período impositivo en el que
se realice la operación, esto es, cuando tiene lugar de forma efectiva la transmisión de los ele-
mentos patrimoniales con ocasión de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de
fusión.
d) La entidad adquirente valorará fiscalmente por su valor normal de mercado los elementos
patrimoniales recibidos en virtud de una operación de fusión, absorción y escisión total o par-
cial, cualquiera que sea el valor contable de los mismos.

517Esta valoración tendrá distintos efectos según que el patrimonio adquirido se contabilice o no
por su valor de mercado, de tal forma que podemos distinguir:
– Contabilización por el valor de mercado: en tal caso, la valoración contable de los elementos
integrantes del patrimonio adquirido coincide con su valoración fiscal y, por tanto, los ingresos y
gastos contables derivados de esos elementos se asumen a efectos fiscales.
Este criterio contable de valoración es el que procede, con carácter general, según el PGC NRV
19ª redacc RD 1159/2010, cuando las sociedades que intervienen en la operación no forman par-
te de un grupo de sociedades.
– Contabilización por un valor diferente al de mercado: en este otro caso, la valoración contable
de los elementos integrantes del patrimonio adquirido no coincide con su valoración fiscal. La
diferencia entre ambos valores se integra en la base imponible de la entidad adquirente en fun-
ción de la naturaleza de dichos elementos siguiendo los criterios del nº 565.
Este criterio contable de valoración es el que procede según el PGC NRV 21ª redacc RD
1159/2010 cuando las sociedades que intervienen en la operación forman parte de un grupo de
sociedades, dado que los elementos patrimoniales adquiridos se registran de acuerdo con el
valor que los mismos tienen en los estados contables consolidados que, por regla general, no se
corresponde con el valor de mercado de aquellos.
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1. Fusión por absorción

520 Se entiende por fusión por absorción la operación por la cual una o varias entidades transmiten
en bloque a otra entidad ya existente, en el momento de su disolución sin liquidación, sus patrimo-
nios sociales, mediante la atribución a sus socios de valores representativos del capital de la otra
entidad y, en su caso, una determinada compensación en dinero.
Distinguimos el régimen fiscal de la entidad transmitente (nº 525 s.), la adquirente (nº 560 s.) y el
de los socios (nº 580 s.).

a. Régimen fiscal de la entidad transmitente

525

527 Revalorizaciones contables  Si la entidad transmitente revaloriza los elementos inte-
grantes de su balance, hasta su valor de mercado, con anterioridad a que se contabilicen las ope-
raciones de disolución, dicha revalorización no tiene ninguna consecuencia fiscal en esa entidad.
En definitiva, el importe de la revalorización no se integra en la base imponible de esta entidad
aun cuando se registre en su resultado contable.

PRECISIONES La habilitación para la modificación de las valoraciones contenidas en el balance de fusión, al
objeto de que aparezcan los elementos patrimoniales por sus valores reales, se recoge en la L 3/2009 art.36.2.

530 Plusvalía de disolución en la entidad transmitente  La entidad transmitente
debe integrar en su base imponible la diferencia entre el valor normal de mercado de los elemen-
tos transmitidos y su valor contable. En principio dicho valor debería coincidir con el valor real
del patrimonio social de la entidad transmitente que figura en el proyecto de fusión y que sirve de
referencia para determinar la relación de canje (L 3/2009 art.25). No obstante, es posible que
ambos valores difieran, pues el valor de mercado fiscal se refiere al momento en que la fusión tie-
ne efectos frente a terceros (fecha de inscripción en el Registro de la escritura de fusión), mien-
tras que, a efectos contables, el valor real del patrimonio es el que se refleja en el balance de
fusión, que sirve de base para determinar la relación de canje, el cual normalmente se toma en
una fecha anterior a que la fusión tenga efectos fiscales.
No obstante, dado que la LIS establece de forma expresa una regla de valoración, la Administra-
ción tributaria tiene la facultad de comprobar la valoración convenida entre las partes, a los solos
efectos fiscales (LIS art.143), de manera que si el valor normal de mercado resultante de dicha
comprobación difiere del valor real acordado entre las entidades que forman parte de la fusión,
aquel valor sería el que se tendría en consideración a efectos de calcular la renta a integrar en la
base imponible.
En cuanto a la forma de determinar el valor del patrimonio transmitido, el mismo no debe calcu-
larse por la simple suma de los valores normales de mercado de los diferentes elementos patri-
moniales que integran el patrimonio de la entidad transmitente, sino que debe considerarse que
lo que se transmite es una empresa en funcionamiento. Ello exige valorar todos los activos intan-
gibles que suponen mayor valor para esa entidad, ya que, aun cuando no estén reconocidos en
su contabilidad, salen a relucir en el momento de la transmisión, debiéndose tener en cuenta su
valor a efectos de determinar la relación de canje.
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En definitiva, el fondo de comercio generado hasta el momento de realizarse la operación de
fusión debe considerarse como un elemento patrimonial más que se transmite y que debe tener-
se en cuenta a efectos de determinar la renta generada en la entidad transmitente.
Si alguno de los elementos del inmovilizado (material o inversiones inmobiliarias) transmitido
tiene la condición de bien inmueble, puede corregirse el importe de la renta a integrar en la base
imponible de la entidad transmitente minorando la misma en la cuantía de la corrección moneta-
ria que resulte de aplicar los coeficientes de actualización en función de la fecha de adquisición
del inmueble y de los coeficientes que correspondan a las amortizaciones contabilizadas sobre
dicho inmueble en función del año en que se dotaron (LIS art.15.9 redacc L 4/2008).
Estas rentas se integrarán en la base imponible correspondiente al período impositivo en el que
tenga efectividad la operación de fusión, esto es, cuando tenga lugar la transmisión del patrimo-
nio de la entidad absorbida.

532Imputación de rentas  En el proyecto de fusión debe constar la fecha a partir de la cual
las operaciones de las sociedades que se extinguen han de considerarse realizadas a efectos con-
tables por cuenta de la sociedad a la que traspasan su patrimonio, esto es, la fecha a partir de la
que la fusión tiene efectos contables de acuerdo con el PGC (L 3/2009 art.31.7º).
A diferencia del régimen fiscal especial de estas operaciones, en el régimen general no existe nin-
gún precepto que regule de forma expresa a qué entidad deben imputarse fiscalmente las rentas
procedentes de las operaciones realizadas por la entidad transmitente hasta la fecha de su extin-
ción. En tal caso, se aplican las reglas generales del impuesto.
Esta conclusión parece desprenderse de lo establecido en la LIS art.10 y 91. La norma dispone
que la base imponible es el resultado contable obtenido con una correcta aplicación de la nor-
mativa contable (LIS art.10), de lo cual, en una primera apreciación, podría derivarse que si la
norma contable permite reconocer resultados de forma retroactiva en una operación de fusión,
con base en los criterios contables, dichos resultados deben integrarse en la base imponible de la
entidad adquirente, sin embargo, la misma disposición (LIS art.10) dispone que ese resultado
contable debe corregirse de acuerdo con lo establecido en los preceptos de la LIS. Al respecto,
dado que se asume la retroactividad contable solamente en las operaciones amparadas en el
régimen especial (LIS art.91), de ello parece desprenderse que esta especialidad existe porque la
retroacción no es aplicable en el régimen general y, por tanto, las rentas derivadas de todas las
operaciones realizadas por la entidad transmitente se imputan a efectos fiscales a la misma, con
independencia de lo acordado por las juntas de accionistas y de los criterios contables.
Así, mientras dicha entidad tenga la consideración de sujeto pasivo del IS, las operaciones realiza-
das por dicha entidad se consideran a efectos fiscales imputables a la misma y, por tanto, también
las rentas derivadas de dichas operaciones, dado que, mientras que la fusión no tenga efectos
jurídicos frente a terceros, cada sociedad es titular de todos los derechos y obligaciones tributa-
rias derivadas de las operaciones realizadas por cada una de las sociedades que intervienen en la
operación de fusión.
Consecuentemente, si no hay retroacción contable, las rentas derivadas de las operaciones realiza-
das hasta la extinción de la entidad aparecen registradas en su resultado contable, por lo que no
hay que realizar ningún ajuste al mismo para determinar su base imponible, excepto por lo que
se refiere a la plusvalía de disolución (nº 530). Lo mismo ocurre en la entidad adquirente.
Por el contrario, de adoptarse dicha retroacción, tanto en la entidad transmitente como en la
adquirente deberán realizarse los ajustes correspondientes a su resultado contable, al objeto de
que todas aquellas rentas se computen exclusivamente en la base imponible de la entidad trans-
mitente, sin que la entidad adquirente asuma renta alguna procedente de las operaciones realiza-
das por la entidad transmitente hasta su extinción.

535Extinción de la entidad  Una cuestión no suficientemente explícita es cuándo debe
entenderse que formalmente se extingue una entidad en un proceso de fusión. Al respecto enten-
demos que dicha extinción tiene lugar en el momento en el que la entidad pierde su personali-
dad jurídica, esto es, con la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de fusión.
En definitiva, la conclusión del período impositivo con la extinción de la entidad transmitente
obliga a determinar la base imponible del mismo y, por tanto, la renta generada en el período
impositivo, lo cual conlleva que la entidad tenga que calcular el resultado contable obtenido en
ese período.
Si las partes no han dado efectos contables retroactivos a la fusión, ello determina que también
contablemente la entidad transmitente debe concluir su ejercicio económico cuando se extinga
y, por tanto, el resultado contable obtenido en el mismo será asumido a efectos de calcular la
base imponible de ese período impositivo.
Por el contrario, si las partes han dado efectos contables retroactivos, por ejemplo, desde el inicio
del ejercicio económico, la entidad transmitente no debe concluir su ejercicio cuando se extinga
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y, por tanto, no está obligada contablemente a determinar cuál ha sido el resultado generado des-
de el inicio del ejercicio hasta la fecha de su extinción dado que el mismo es nulo. No obstante, a
efectos contables es dudoso que pueda adoptarse una retroacción hasta el inicio del ejercicio
pues, según el PGC NRV 19ª redacc RD 1159/2010, en la fecha de adquisición la empresa adqui-
rente ha de contabilizar los activos adquiridos y los pasivos asumidos en la combinación de nego-
cios, así como, en su caso, la diferencia entre el valor de dichos activos y pasivos y el coste de la
combinación de negocios, de forma que a partir de dicha fecha se registrarán los ingresos y gas-
tos, y los flujos de tesorería que correspondan, entendiendo como fecha de adquisición aquella
en la que la empresa adquirente adquiere el control del negocio o negocios adquiridos. De esta
condición parece que sea imposible que en la práctica pueda acordarse una retroacción contable
desde la fecha de iniciación del ejercicio, pues es evidente que en dicha fecha no se ha podido
adquirir el control de la otra sociedad, excepto que la operación se realice entre sociedades inte-
grantes de un mismo grupo.
No obstante, en la medida en que para el IS la fusión no tiene efectos retroactivos, las rentas deri-
vadas de las operaciones realizadas por dicha entidad hasta su extinción se imputan a la misma y,
en consecuencia, debe también cerrar su contabilidad al objeto de que estén contabilizados
todos los ingresos y gastos que conformarán la base imponible.
En la práctica no debe existir dificultad para determinar tales rentas, por cuanto que lo normal
será que la entidad transmitente siga registrando todas las operaciones, aun cuando la adquiren-
te deba asumirlas una vez que tenga efectos la fusión. Por ello, tanto una como otra entidad
podrán fácilmente diferenciar tales rentas para determinar sus correspondientes bases imponi-
bles.

537 Efectos de la inaplicabilidad del principio de subrogación  En los proce-
sos de fusión existe una subrogación de la entidad adquirente en los derechos y obligaciones de la
entidad transmitente desde un punto de vista mercantil. Sin embargo, esta subrogación no se
acepta por el régimen fiscal general, lo que genera los siguientes efectos:

538 Compensación de bases imponibles negativas (LIS art.25)  Una cuestión a considerar en el régi-
men fiscal general de las operaciones de fusión es la posibilidad de que las bases imponibles
negativas pendientes de compensación en la entidad transmitente en el momento de su extin-
ción puedan ser transmitidas a la entidad adquirente. No obstante, esas bases imponibles negati-
vas pueden, en su caso, ser compensadas en el período impositivo que concluye con la extinción
de la entidad transmitente con la renta positiva obtenida en el mismo, así como con la renta gene-
rada como consecuencia de la disolución de la entidad. Sin embargo, de existir un fondo de
comercio en la entidad transmitente, el cual es la valoración actual de los flujos de beneficios que
se obtendrían en el futuro, resulta que la compensación que se iba a realizar en los ejercicios pos-
teriores en los que se fuesen generando los beneficios, se realiza en un solo ejercicio por cuanto
salen a relucir fiscalmente todos esos beneficios posteriores a través de la valoración del fondo
de comercio. En el caso de que la base imponible total generada en el último período impositivo
concluido con ocasión de la extinción de la sociedad, no sea suficiente para absorber la totali-
dad de la base imponible negativa pendiente de compensación, no se transmite a la sociedad
absorbente el derecho a compensar dicha base imponible negativa no compensada.
Entendemos que el derecho a la compensación de bases imponibles negativas es un derecho
intransferible, aun cuando exista una subrogación en los derechos y obligaciones desde un punto
de vista mercantil. Así, la LIS regula de forma expresa la compensación por la propia sociedad
que obtuvo las bases imponibles negativas con las rentas positivas obtenidas en los períodos
impositivos que concluyan dentro de los quince años siguientes.
Sin embargo, la regulación del régimen fiscal especial de estas mismas operaciones expresamente
admite la transmisión del derecho a la compensación de las bases imponibles negativas (ver nº
3750 s.); es decir, una de las particularidades del régimen especial es precisamente que se separa
en esta materia del régimen general (LIS art.90).

540 Aceleración de amortizaciones  Si alguno de los elementos patrimoniales de la entidad trans-
mitente está disfrutando de una aceleración de amortizaciones a efectos fiscales, como puede
ser la libertad de amortización (inversiones en I+D), así como en las empresas de reducida
dimensión, dado que dichos elementos se transmiten como consecuencia de la operación de
fusión, el exceso de amortización fiscal computado hasta ese momento debe integrarse en la base
imponible, como ajuste extracontable positivo, correspondiente al período impositivo que con-
cluye con la extinción de aquella entidad.
Ese incentivo fiscal no puede seguir aplicándose en la entidad adquirente con posterioridad a la
fusión, si en esta entidad no se manifiestan las condiciones para aplicarlo, dado que el efecto de
la subrogación no es aplicable en el régimen fiscal general, circunstancia que acontece en todo
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caso de transmisión de elementos patrimoniales amortizados a efectos fiscales por encima de su
depreciación real.
Los mismos efectos serían aplicables en el caso de que la sociedad absorbida haya realizado
inversiones acogidas a la libertad de amortización con mantenimiento de empleo en los ejerci-
cios 2009 a 2015 (LIS disp.adic.11ª redacc RDL 13/2010).
De existir contratos de arrendamiento financiero, puede interpretarse que el régimen fiscal de
estos contratos (LIS art.115 redacc L 16/2007) no se pierde, pues se produce una simple novación
subjetiva en la posición del arrendatario por parte de la entidad adquirente, manteniéndose el
resto de condiciones exigidas a efectos fiscales a estos contratos. Por el contrario, en el caso de
que se produzca una novación extintiva del contrato, ello tendría efectos en la entidad transmi-
tente desde el momento en que el exceso de amortización fiscal sobre la contable, practicada en
períodos impositivos anteriores, igualmente debería integrarse en la base imponible de la enti-
dad transmitente.

542Correcciones de valor de los elementos transmitidos  Es el caso de elementos patrimoniales
de la entidad transmitente sobre los que esta ha dotado una pérdida por deterioro contable que
reconozca la pérdida de valor que dichos elementos sufrieron en el propio ejercicio en el que
realiza la operación de fusión o en ejercicios anteriores, sin que al momento de realizarse la
fusión se hubiese recuperado su valor, de manera que dicho deterioro fue fiscalmente deducible
en el período impositivo en el que se dotaron.
Dado que en la transmisión derivada de la operación de fusión esos elementos se valoran por su
valor normal de mercado, dicho valor coincidiría con su valor contable (precio de adquisición
minorado en la pérdida por deterioro contabilizada), por lo que en la transmisión no se generará
renta a efectos fiscales.
Si la entidad adquirente registra contablemente tales elementos por su valor de mercado, habrá
coincidencia entre la valoración contable y fiscal y, por tanto, los ingresos y gastos contables deri-
vados de esos elementos se computarán igualmente a efectos fiscales.
Este criterio es el que debe prevalecer y la posible recuperación de valor de ese elemento (LIS
art.19.6 redacc L 16/2007) no debe integrarse en la base imponible de la entidad adquirente si no
existe vinculación alguna entre la entidad transmitente y adquirente, dado que a la operación de
fusión en régimen general no le son de aplicación los efectos de la subrogación. Es decir, los efec-
tos son los mismos que los que se hubieran derivado de la transmisión en firme de esos mismos
elementos a otra entidad en virtud de cualquier operación diferente a la fusión.

543Por el contrario, si los elementos patrimoniales se contabilizan por los mismos valores que figura-
ban en la contabilidad de la entidad transmitente, esto es, considerando el precio de adquisición
originario con la cuenta compensadora del deterioro (es el caso de operaciones de concentra-
ción realizadas entre sociedades integrantes de un mismo grupo), y el valor de esos elementos se
recupera con posterioridad, habría obligación de revertir el importe del deterioro como ingreso
contable, de manera que sobre la tributación que procede ante dicho ingreso caben dos interpre-
taciones:
a) La primera es considerar que ese ingreso se ha de integrar en la base imponible del período
impositivo en el que se ha contabilizado, en la medida en que se trata de un ingreso contabilizado
en un período impositivo anterior al que hubiera correspondido de acuerdo con los criterios fis-
cales (LIS art.19.3 redacc L 16/2007), dado que por la valoración fiscal del elemento patrimonial,
la recuperación de valor no hubiera aflorado en tanto no se transmita, es decir, necesariamente
en un período posterior al del registro contable de la reversión de la provisión.
b) Una segunda interpretación sería considerar que el efecto contable no es más que una revalo-
rización del elemento patrimonial cuyo importe se ha integrado en el resultado contable, revalori-
zación que no tiene consecuencias fiscales (LIS art.15.2), sin perjuicio de que a efectos fiscales la
valoración de aquel elemento continúe siendo el valor de mercado que tenía en el momento de
la fusión. No obstante, de entenderse que esta revalorización se ha realizado al amparo de una
norma reglamentaria, como es el PGC, cuyo importe se integra en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, la misma tendría efectos fiscales (LIS art.15 redacc L 40/2010) y, por tanto, se integraría en la
base imponible, asumiéndose el incremento de valor a efectos fiscales.

545Provisiones no deducibles  Se trata de provisiones no deducibles dotadas por la entidad trans-
mitente para cubrir contingencias sobre hechos pasados que, para su extinción, es probable que
den lugar a una disminución de recursos que puedan producir beneficios económicos.
El caso típico corresponde a provisiones para riesgos y gastos dotadas por la entidad transmitente
para cubrir riesgos implícitos o tácitos, donde su nacimiento se sitúa en la expectativa válida
creada por la empresa frente a terceros de asunción de una obligación por parte de aquella, las
cuales no son deducibles (LIS art.13.1), y que al tiempo de realizarse la fusión se admitieron entre
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las partes como probables, lo cual incidió necesariamente en la determinación del valor de la
entidad transmitente a efectos de la relación de canje. Ello supone que la entidad adquirente reco-
gerá contablemente en su pasivo dicha provisión.
Si llegado el futuro la realidad determina la inexistencia de contingencia, la entidad adquirente
debe revertir contablemente como ingreso el saldo de esa provisión, ingreso que no tendrá tal
consideración a efectos fiscales en la medida en que dicha provisión no se computó como gasto
en la base imponible de la entidad transmitente cuando la dotó.
Por el contrario, si tal riesgo tiene lugar y se aplica dicha provisión, en ese ejercicio debe compu-
tarse como gasto a efectos fiscales en la entidad adquirente mediante un ajuste negativo, pues el
gasto se contabilizó en un ejercicio anterior, aun cuando tuvo lugar en sede de la entidad trans-
mitente y no fue en ese momento fiscalmente deducible (LIS art.19 redacc L 16/2007).

547 Reinversión de beneficios extraordinarios (L 43/1995 art.21 redacción original)  Si la entidad trans-
mitente ha gozado del régimen de reinversión de beneficios extraordinarios (vigente en los perío-
dos impositivos iniciados antes del 1-1-2002, así como en los posteriores hasta completar las obli-
gaciones derivadas de la aplicación del mismo), al momento de la extinción de dicha sociedad
pueden darse las dos situaciones siguientes:
a) Que no haya realizado reinversión alguna. Ello determina que en el período impositivo que
concluye con su extinción debe añadirse a la cuota que resulte de la liquidación el importe de la
cuota íntegra correspondiente a la renta diferida, conjuntamente con los intereses de demora
que corresponda. En este caso, la entidad adquirente no se subroga en la obligación de comple-
tar la reinversión, dado que los efectos de dicha subrogación solamente son de aplicación al
caso en que la operación se acoja al régimen especial.
b) Que hubiese realizado la reinversión pero al tiempo de su extinción no se haya cumplido el
requisito de los siete años de mantenimiento exigido. En tal caso, en la base imponible correspon-
diente al período impositivo que concluye con su extinción, debe incorporarse el importe de la
renta diferida que aún esté pendiente de integrar en su base imponible. Igualmente tampoco
puede subrogarse la entidad adquirente en el compromiso de mantenimiento de los bienes pro-
cedentes de la transmitente afectos a la reinversión de beneficios extraordinarios.
No obstante, si la operación de concentración se ha realizado una vez sobrepasado el plazo de
mantenimiento, aun cuando la transmisión del elemento objeto de la reinversión no afecta al
régimen de diferimiento, sin embargo, el hecho de que la entidad transmitente se extinga impide
continuar aplicando el diferimiento por cuanto dicha entidad no concluye ningún período impo-
sitivo con posterioridad y, dado que la entidad adquirente no se subroga en los derechos y obliga-
ciones tributarias pendientes de la entidad transmitente, al no ser de aplicación el régimen espe-
cial, ello parece concluir que en el período impositivo que termina con la extinción de la entidad
transmitente esta entidad deba integrar en su base imponible la totalidad de la renta diferida que
estuviese pendiente de hacerlo.

550 Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios  Puede ocurrir que la entidad trans-
mitente haya obtenido una plusvalía que se ha integrado en su base imponible, pero tenga previs-
to acogerse a la deducción por reinversión y, por tanto, se le reconozca contablemente el crédito
fiscal correspondiente del 12% (en el ejercicio 2007, el 14,5%; en ejercicios anteriores, el 20%) del
importe de la plusvalía. Si al momento de su extinción no ha realizado reinversión alguna, en el
período impositivo que concluye con su extinción debe eliminarse ese crédito fiscal compután-
dolo como mayor gasto por el impuesto sobre los beneficios, el cual no tendrá la misma conside-
ración a efectos fiscales, dado que los ingresos y gastos derivados de la contabilización del IS no
se integran en la base imponible (LIS art.14).
Por otra parte, la entidad adquirente no puede hacer suya la deducción no practicada por la enti-
dad transmitente, aunque realice la reinversión correspondiente, ya que la subrogación en los
derechos y obligaciones tributarias referidos a los elementos transmitidos solamente es de aplica-
ción si la operación de fusión se realiza al amparo del régimen fiscal especial (nº 3500 s.).

552 Deducciones pendientes de aplicar en la entidad transmitente  Las deducciones de la cuo-
ta íntegra pendientes de aplicar en la entidad transmitente pueden agruparse en dos grupos:
– las deducciones para evitar la doble imposición, interna o internacional (LIS art.30 –redacc L
39/2010–, 31 y 32 redacc L 4/2008); y
– las deducciones correspondientes a la realización de determinadas actividades (LIS art.35 a 44).
El derecho a la deducción de ambas se extingue con la extinción de la entidad transmitente y,
por tanto, la entidad adquirente no puede hacer suyo el derecho a su deducción con posteriori-
dad a la realización de la fusión.
Es más, tratándose de deducciones que estén condicionadas al mantenimiento de cinco o tres
años en la entidad de los elementos que motivaron la deducción y se transmitan antes de vencer
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ese plazo a la entidad adquirente por la operación de fusión, se incumplirá dicho requisito. Por
tanto, la entidad transmitente debe regularizar su situación tributaria en el período impositivo
que concluye con su extinción, incorporando en la liquidación del impuesto el importe de la
deducción que se practicó en un período impositivo anterior, conjuntamente con los intereses de
demora que correspondan (LIS art.44 y 137.3).

555Períodos impositivos (LIS art.26)  Respecto de los períodos impositivos que concluyen en
las entidades que participan en la operación de fusión, debe estarse a los preceptos generales del
impuesto que determinan que finaliza el período impositivo cuando concluye el ejercicio económi-
co de la entidad y, en todo caso, cuando la misma se extingue.
Por tanto, si no habiendo concluido la operación de fusión, finaliza el ejercicio económico de la
entidad adquirente o transmitente, para estas concluirá en ese momento un período impositivo al
cual se imputarán las rentas derivadas de las operaciones realizadas por cada una de ellas de for-
ma independiente, lo cual tendría lugar cuando la escritura de fusión se inscriba, en el ejercicio
inmediato siguiente en el que tiene lugar el procedimiento de fusión. No obstante, la entidad
transmitente ve obligatoriamente concluido un período impositivo cuando la misma se extingue
como consecuencia de la fusión.

558Declaración y liquidación del IS  Dado que la entidad transmitente concluye un
período impositivo en el momento de su extinción, dicha entidad está obligada a determinar la
base imponible generada en dicho período de acuerdo con las reglas generales del IS. En particu-
lar, en dicha base deberá integrar tanto las rentas derivadas de las operaciones realizadas hasta su
extinción, como las rentas puestas de manifiesto con ocasión de su disolución.
La entidad está obligada a presentar la declaración por el IS en el plazo de los 25 días naturales
siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión de este período impositivo, debiendo deter-
minar la deuda tributaria correspondiente e ingresarla en la forma general.
Para realizar esta liquidación deberá tener en consideración las reglas generales del IS en cuanto
a la determinación de la base imponible así como a las deducciones en la cuota íntegra a las que
tenga derecho.
Dado que en el momento temporal de presentación de la declaración la entidad absorbida está
extinguida, será la entidad adquirente quien debe asumir tal obligación, con base en la subroga-
ción a título universal que asume dicha entidad respecto de las deudas tributarias de la entidad
disuelta. La LGT art.40.3 establece que las obligaciones tributarias de las sociedades mercantiles
pendientes a la extinción de las mismas se transmiten a las entidades que las sucedan o sean
beneficiarias de la correspondiente operación, cosa que acontece en una operación de fusión,
pues, a efectos mercantiles la entidad adquirente sucede a título universal a la entidad transmi-
tente en todos sus derechos y obligaciones, incluso las tributarias.

b. Régimen fiscal de la entidad adquirente

560

562Aumento de los fondos propios de la entidad adquirente  La entidad adqui-
rente está obligada a ampliar su capital social en contraprestación al patrimonio adquirido de las
entidades extinguidas, al objeto de entregar acciones representativas del mismo a los accionistas
de las entidades transmitentes que se extinguen en la fusión, de manera que la diferencia entre el
valor del patrimonio adquirido y el valor nominal del capital ampliado representa una prima en la
emisión de dichas acciones.
En definitiva, los fondos propios (capital y reservas) de las entidades transmitentes se transfor-
man, como consecuencia de la fusión, en capital y prima de emisión en la entidad adquirente,
de modo que la constitución de dichos fondos propios en esta última entidad no constituye un
hecho imponible gravado por el IS, por cuanto no derivan de la obtención de rentas ni a efectos
contables ni fiscales.
Aun cuando a nivel de la entidad adquirente no se genera renta alguna con ocasión de la opera-
ción de fusión, a nivel de los socios, tanto de la entidad adquirente como de la transmitente,
deberá tenerse en consideración esta transformación al tiempo de la distribución de aquella pri-
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ma de emisión, así como en la determinación de la renta generada en la transmisión de la parti-
cipación en la entidad adquirente a efectos de aplicar la deducción por doble imposición sobre
plusvalías de fuente interna (LIS art.30.5 redacc L 16/2007).

565 Valoración de los elementos patrimoniales adquiridos  Los elementos patri-
moniales adquiridos en la fusión se valoran, a efectos fiscales, por su valor normal de mercado
(LIS art.15.2.d).
Según cual sea el valor contable en la entidad adquirente, pueden manifestarse los dos siguientes
supuestos:
a) Que la entidad adquirente contabilice los elementos patrimoniales procedentes de la entidad
transmitente por el mismo valor que tenían en esta última. En tal caso, existe una diferencia de
valoración entre la contabilidad y la fiscalidad. La diferencia entre ambos valores se integra en la
base imponible de la entidad adquirente en función de la naturaleza de dichos elementos, de la
siguiente forma (LIS art.18):
– Tratándose de elementos del circulante, en el período impositivo en el que generen ingresos.
– Tratándose de elementos del inmovilizado no amortizables, en el período impositivo en el que se
transmitan.
– Tratándose de elementos del inmovilizado amortizables, en el período impositivo en el que se
amortizan, aplicando a esa diferencia el mismo método de amortización aplicable a esos ele-
mentos.
La integración en la base imponible se realiza mediante ajustes negativos al resultado contable en
el período impositivo que corresponda.
Este criterio contable es el que prevalece en el caso de las denominadas fusiones entre socieda-
des dependientes de un mismo grupo, en donde los valores en los estados contables consolida-
dos de esos elementos patrimoniales coincidan con los que figuran en los estados contables indi-
viduales de la sociedad transmitente absorbida en el proceso de fusión.
b) Que la entidad adquirente contabilice los elementos patrimoniales procedentes de la entidad
transmitente por su valor real y no por el que tenían en esta última. En tal caso, si dicho valor real
coincide con el valor normal de mercado de esos elementos patrimoniales, hay coincidencia
entre el criterio de valoración contable y fiscal.
En consecuencia, los ingresos y gastos contables derivados de dichos elementos se admiten a
efectos fiscales y, por tanto, no habría necesidad de practicar ningún tipo de ajuste al resultado
contable para determinar la base imponible de la entidad adquirente. Este criterio contable es el
que prevalece en el caso de las operaciones de fusión realizadas entre entidades independientes
no integrantes de un mismo grupo.
No obstante, podría haber diferencias entre los valores contables y fiscales en el caso de que la
fecha de valoración no sea la misma. En este sentido, el PGC toma como fecha de valoración
aquella en la que la absorbente asume el control de la absorbida, mientras que a efectos fiscales
dicha fecha es aquella en la que se produce la transmisión jurídica del patrimonio de la absorbi-
da, esto es, una vez se inscribe la operación en el Registro Mercantil, dado que es en esa fecha tie-
ne efectos la operación frente a terceros.

566 Si en la transmisión del patrimonio de la entidad transmitente sale a relucir un fondo de comercio,
el importe del mismo se habrá tenido en consideración al tiempo de calcular la plusvalía de diso-
lución de dicha entidad (nº 530). Si dicho fondo de comercio fuese registrado contablemente en
la entidad adquirente, la deducibilidad del mismo está limitada a efectos fiscales a la veinteava
parte del importe de dicho fondo sin necesidad de registrar contablemente ningún gasto (LIS
art.12.6).
Si el criterio contable de la operación se decanta por no registrar el valor de ese activo intangible
en la entidad adquirente, debería permitirse igualmente la deducibilidad fiscal del mismo con el
límite de la veinteava parte de su importe, para lo cual, cumpliéndose los requisitos establecidos
en la LIS art.12.6, deberán realizarse los correspondientes ajustes negativos al resultado contable.
Esta imputación no responde de forma literal a lo establecido en la LIS art.18, pero debería permi-
tirse dicha deducibilidad dado que no se dan ninguno de los supuestos establecidos en dicho
precepto para revertir fiscalmente el valor de dicho fondo de comercio.
No obstante, puede ocurrir que en estas operaciones de fusión la entidad adquirente ocupe la
posición de entidad absorbida y la entidad transmitente de absorbente, esto es, se invierten las
posiciones que normalmente deberían haber ocupado en función de sus tamaños relativos. En tal
caso, los criterios sobre la contabilización de estas operaciones parece que deben ser los mismos
que los que hubieran acontecido si las entidades ocupasen sus posiciones habituales. Es decir,
los elementos patrimoniales procedentes de la entidad absorbida (entidad adquirente a efectos
contables) se contabilizarán por el mismo valor que tenían en dicha entidad con anterioridad a
la realización de la fusión. Por el contrario, los elementos patrimoniales de la entidad absorbente




